
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso VERBAL - RESOLUCIÓN CONTRATO 

Demandante  MARTA CECILIA COLORADO CARDONA 

Radicado 05001-40-03-014-2021-01268-00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

AUTO  520 

 
 
La demanda instaurada por deberá INADMITIRSE para que en el término legal de 

cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. 

G. del P y Decreto 806 de 2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

 

PRIMERA: Deberá la parte realizar las manifestaciones del caso, del estado actual 

del contrato, dado que la vigencia del mismo feneció en enero, de ser el caso 

adecuara las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Dará cumplimiento a lo establecido en el Decreto 806 de 2020 articulo 

6 el demandante, esto es “al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” 

 

TERCERO: Por último, allegará un nuevo libelo integrado donde se dé cumplimiento 
a los requisitos enlistados. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
                             JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

                        JUEZ 
MCH 
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